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VILLAR PALASI

RESOLrJCION de la Dlre4Cfó¡¡ G....ral de Traba
jo p<>r la que .e aprueba el Convenio Col_ve
Si1UUcal. de ámbito interprovlncial. para Granjas
AvicoIas.

b) Presqpuesto eeonómicode .10que,~ la instalación
y estudio 10"más COOlpleto pOSÍ.ble. de los. beneficIos que ra1..onak

blemetlte- se espera obtener una vez abierto al público el Museo
y atendido.suS()Sten1miento y conserv~ón.

c) Porcentaje de iasapottaeiaf1es ec<J11ómicas de la Direc
ción Generel de Bellas .Arte6 y 1at'"espectlva.Di6oesis, Cabildo Q

InstitucióJ!il. prtvada de que· se tcate,
dI ~..- de la OOlIlSirwente d1stribuolón ulterior de los

beneficios·~we .el Patr_to Nacional 4e Museos dependiente
de la DlrCiOOlón GenPX1Úde BeIlll.s Mies Y la TeB<>J'er1e. de la
ol... parte ~tante, I:la$ta~ totol.reem1>olso de las eantldades
que la Direeei6n. Gener~ d~. Bellas .Artes· haya aportado can
dicho cará<ter de antl\llll9 Inlela, o ~ la permanente pero
""pelón, _oIonada a las ~""" ..portaclones.

n. Los.~as1 CiFeados- se 80IIrieterán previ-amel1;te. y por
eserlto. a la ~ÓI'.Y _""'da téCnIca de la Áserorla Nacloo
001 de M"""", Y delnM~ de la J:»toeecl<\n General <le
B_Artes.

m. La Piteoc1ón~ de Bellas Artes someterá a estu·
dio de l08-$eni'C1os 'I\écn1GQS ~I1d1en.tes llMi propuestas
referidas yadoptam la resolTíIlIón pertinente.

1..0 digo a- V. L para SU eonoobXliento y efect..os.
Dios gutmte a V. L muchos afioS.
Madrid. 14 de ro......, de Ul'lo.

Ilustrísimo sefior:
Visto el QonvenioColeetivo Sindical, de ámbito interprovm

mal. para Granjas Avioolas; y
Resttltand<> ...,., 1.. Socret,a.rla General <le la Organización

SindlcaJ ha remitido a esta Dtrecalón Oonetl1l el texto del e-""
sado Con~ con él ltl!Ol'llle favorable emitido por el Sindl·
cato Nacl<lIlal de Gm$derla;_t_ que en la tramitación de este expediente se
han obserVado las prellC<lpoiones reglamentarias;

Considers.ndo <lue lá ~cla de est.. Dlreoolón Gene
ral para resolver éJl orden a laaprobaclón de lo ·aeordado por
1<'8 partes en dlc!\o ConvenIO le vlone ..tribuld.. por 108 aro
tlculos 13 de la Ley dé 24 de a.brll de 1956Y concordanles del
Reglamento de 22 de Julio de\.mlsmO allo;

COMiderando <lue halJlénd6Be oumplldo en la tramitación
del convenio 108~ le!lales y reglllméntarios ..pllcables
sin que· se ··advt.erta en .... SUS .cláusUlas .n:fugun:a de 168 CAusas
de Ineflcaela a que se _ere el Re¡¡1tmléIlto de la Ley de Con·
ventos Co~VC6 y aJendo conforme. de otra parte. con lo es
tab1ecldo en el Decreto-leynúmBro. 22/1:969, de 9 de diciembre,
por el que -se regula la poUtiea deBttlar1Qs,rentas no salarla-
les y precl... resuJ1a procedente la ap1'(lba<!6n del COnvenio.

Vistas las d]spOOlclones <>ltada.s y demás de ¡¡eneral apl!
caoión,

Esta DlrecclÓl' G<nertl! n:auelve:

Prlmel'O,......Aprobar el _ del Convemo C0leetivo Sindica.!
de ámbIto ~cla.! para O<anjAls Avl_
~.-OomWl;\caresta .-olnol6n ... la Or¡pmJzaclÓll SiIl·

dical para ""nonttlcael6n .. 1... ~, .. 188 <lue lu!Eá saber
que, de .....-o <lOn el _culo 2ll del RtgI_ de conve
nios CoJectt""'. modl!leado por orden de 19 de noviembre
<le ~. Por __ de~ ..probatorla, no cabe recuro
so contra- 1$ .fI1rlBln& en vía iIdm1n-istmtlVL

Ter<ero.-J:llápoJl"" S\l pubI!tlaot(m en el _tú> Oficial del
Estado>.

Lo <¡ue dl¡¡o a V. Lpara "" ,"",0_ Y efectos.
Di.. ll'l19i!'de a V. l.
Madrid. :lO de marzo de 1970.-1CI Dlrector genera.!. VlcellW

Toro Ortl.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Qr¡¡oniZaci6n oIIindleaJ.

TRABAJODEMINISTERIO

Ilmo. Sr. Director general deBe11as Artes.

Por-otra parte, muchos Prelado:--: españoles, con ei fin de salT
val' y agrupar las riquezas artísticas esparcidas por la,.<> di versas
Diócesis, vienen fomentando la creación e inStalación de Mu
seos Diocesanos. Otro tanto hacen en ocasion:e:s'algunas -Imstl·
tuciones y Fundaciones p3!rticulareó o privada:s, A -est;e laudable
propósito debe prestarse el apoyo necesario, sin que clloimpUque
imposibilidad de mantener «in sitU}) aquellas pieeasde valor his
tórico o artlstico ligadas tradicionalmente a ~téirninados luga·
res en los que sea posible que continúen, lo -cual es, sin duda.
preferible, tanto por raZones históricCHUifstica.i!; é0rfio espiritua
les y de devocióQ

Por - todo ello, y para encauzar debidamente lOs problemu:7
planteados, y a propuesta de la Dirección Oeneral deBenas
Artes, luego de haber oído el informe de 'los Servicios Tée-m'Cos
correspondientes,

Est-e Ministerio ha tenido a bien dictar las .siguientes normas:

Articulo 1. 0 a) Obras en templos catedralicios. _ Cuando
sea necesario realizar obras de conservación 0res.ta-tlraoi~ :en
templos catedl-alicios integrantes de nue-stropa.trllttoniQ¡ histótiro
artístico. la Dirección General de Bellas Art~ dec<.lnfort1lllldad

~ COn lo dispuesto en los artículos 24 dé la Ley: -de 1"3 -- de itlaY0
de 1933 y 23 del Reglamento de 16 de -abriIde_:19~6_Y deniá.s
disposiciones vigentes, lo pondrá previamente -en-oo~m:iénto
del Cabildo correspondiente. haciendo constar la tiat'!.lra-l_ -de
la obra que se tr-ata de ejecutar y. el presu~to de la lllUima.

El Cabildo, en el plazo máximo de un mes,tloont~rde-di$la
comunicación, deberá manifestar a la Du-eeciÓ!i _ General de
Bellas Artes si. puede aswnir el pago del costo dei'eftliZación
de las obras prQ¡yectadas o si requiere ayuctaes.ta.talpara.sno.
y en este segundo supuesto, en qué proporclónrontdbUtra- res
pecto de la cue,ntia de que se trate. Aoonl4J~atá..a tal escrit.o
certificación del aeuerdo tomado por el Cabildo' en' 1ft que' Sé
exprese la cuantia de la aportación, la, fonna' ~l¡ ~ de p~o

y demás condiciones que el propio. Cabildoestitne cótlVenientes.
Los rnJ"smos eXotremos deberán h.acer~ constar en la eomu~

IDeación dirigida a la Dirección General de BelHt&_ Artes- cuando
la iniciativa de las obras a realizar páTta del ,PYt>p10~blldo.

b) Obras en edi/i(.,.ios civtles privados, ~'." te-lt(/ioeas o- temo
plos no catedrales.-En estos casos la Dire~~de Be
llas Artes deberá mantener la relación de.aciitn ~ el nlÚl1ero
anterior con el propietario partioular. la, Conülnida;d rellgiQsa
o la Autoridad dtooesana a la que corresponda 1a ,ttt,l1laeión de
propiedad o el usufructo del edificiQentlú'e las obras !fu ·('.ou
servación o restaumc!ón ban de realizarse.

Art. 2.0 La 04rección GeneraJ de Be'Uas Artes, ¡l.la vista
de la comunicación a que se 'refi~re el artw;l,1'lQ an~or. adop
tará la resolución pr-ocedente y 10 comunicara. a lostJtulare.-::
mencionados, indicando la forma en qUe habrá' de-efeetuJI,rse
la aportación de la cantidad ofrecida, aSicO!Uo las '-garaJ:itias
establecidas en los artículos 24 de la Ley de l3.dezne,yo de 1933
y 23 del Reglamento de 16 de abril de 1936 y -demás disposiciones
legales vigentes.

Art. 3.(1 La Dirección General de Bellas Artes y las }1?r.so-nas
mtturales. o jU'rfdieRs a que se refie,re el articttl()pr~o-podrán
convenir que las aportaciones no estatales' aludídf:L5~anhechaE:
mediante la cesión al Estado de aquellos objeros aI't-iStieosque
las citadas personas estén dispuestas a ceder. previos los oportu~

nos trámites legales, canónicos y civiles.
El valor económico de los referidos· objetos será fijado de

común acuerdo por el propietario, usufructuarío· Q" en su ;.aSo,

la correspondiente Autoridad eclesiástica. y los8e.rV1ciOS Técnicos
de la Dirección Geaeral de Bellas Artes.

E~ ~~l'O de Educación y Ciencia pOOra. di~~ .la perma-
, nencla «m slt1&» del objeto <cuya propiedad .·~·aai:a1 EstOO.ó,

una vez que se haya formulado debidamentelá:tIlQ;nstl1:islón.-con~

forme a lo establecido- en la Ley del Patrim()b10:uel Estado y
disposiciones complementarias, o bien lo deStinatá ,al Museo
que resulte más adecuado.

Art. 4.0 Creación e instalación de Museos eclesiásticos o pár.
ticulares.

l. Las InstitU{)1ones o afltoridades no es~s- é1;ue ~n
dan crear e instalar Museos eclesiás.tieos, o}Jt1~.con 1& -eQ1a.
boración econ6mka. o técnica de la ~~~'de:senas
Artes, acotnpl1ñar-án· a su petición los dOOutnenotos- ~ente8:

a) Un estudio de las neoes:ídad~ de ··di.~··.er~oo",especi
ficando 1a calidad. variedad y re-laeiQll de. o&I'~.~p-uedenOfju
rar en el Museo, asi como del lugar adeouado J~ara.. su -il~stala«ión.

Se procurará que sea en edifieios -de ca.lidad y sin- _utilización
hasta ahora.

¡¡
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Ret1"1buclanesdiarlas

Categoría SalariÓ
base

Plus
Convenio TotaJ.

VIGENCIA y DÜ1\AetON

CONDICION.ES ECONÓMICAS

Art. 7.° Tabla salanal.-Las retr1bUclOl1"~~,pe1lCiblrán1Qs
trabajadores por un ren<;II1nlénto~7""J~de ocho

.horaS, con el plus de Convenio que eIj>eél~te se pacta,
serán 1118 ..,t.ent<lo:

ABsoRCIóN DE· MSJeltAS

Art. 6.0 Absoreión.-Todas las mejoras concedidas por el
pr.esente Convenio podrltn ser abser~Q,'~sád:M con
las actualmente estableeida.& o QU& en lósltee81VO PUed$D. con
cederse por dlspo$lcl611 legal.

119.30 4Q,85 100115
112.90 36.00 148.90

'108.65 26.$ 13ó,4Q

119.30 61.20 100.00
112.90 41.65 154,56
108,65 24.35 133.00
108.65 1Mb 124,10

ilt

41>.00 35,4Q 81.20

68,20 4Q.1O 108,30

118.30 4Q.85 160,1&

Encarga.<io , ,
Oficiala/ncola .
Peón avioola .
Auxiliar avícola ., .. ' .
(Al pertolial masculino in-

cluídO; en: .esta ootegorfa
se, le i~entará el sa
lat!o .<>h. 12,35 pesetas dia.
riaS,. .d'Llrante los 365 días
del añO:,)

APten~ de primero y se-
gundo .afío .. ~.~ ~ .

AprendiZ de tercero y cuar·
to añ<> .

PersOnal. comercial:

Vendedor « •••••••••••••••••

Ayuda.n.te:S de vendedor .
RepartldOr ._ .

Obtef'OS:

Oficiosvarlo3':

Oflclal ...........................•...

Art. 8.<> Plus de ConveniO.-El plus de Convenio establecido
es por l(ffl~tos de puntualidad, a&istenc1a. y 'colabontc16n.
Será at>01llldo durante; los 'tresclw.tos sesenta y cInco dlas del
M.oyseCQIIlPUtará ~ 188 hQl'aaegtraotdlnartaa.

El dm<>hO de este plus de Con"""I" .. perderá por dos fal
tas graWS·o euatrQ reVés· cometides 'en el· periodo de un mes.

Arto·· 9P Retrtbuctón en caso de tmfertne4ad O accidente.--.En
casO de: ,baja por enfermedad oaceld,ente de trab8.jo, 188 Em
presas .abonarán el COlT1Plemento nEcesa.r1o. pata que, Junt'a,..
mente caIl la prestación económica <del 8eguro de Enfermedad
" dieta Por accldente. el trabajador ¡>erclba a partir del quinto
dia dé.~. la· enfermedad. el salario tota.l de este Conv&
ni" O"!e<tl.".

l!'.BtOsbét1eficiQS se percibirán durante el plazo establee1do
en elar:tloulo noveno de la Orden mintsterlal de 13 de octu~

bre de:J~-en. casó de enfermedad, 1m caso de aooidente,
mlentl'aa per<:\b.. dlét&s por Incall&c!ded tempor..1.

LesE:mPre~ tendrán la facultad de que por Médicos & BU
servicio, 'Beav1sitaQ() .en su domic1UQ y reconocido el productor
cmmtaave,pes. eatlh1e neeesarlo~Del informefa.cultativo,- eml,.
Udo, en.C1I.dá: .ttlomento, dependerá el abono del correspondiente
comple"""!1i<i

Art. 10. Dote por mat1'imonw.~onfOP111e al at>artado se..
glll)<lo del Decn>to del Mlhlaterto de Tr&bajo de fMIl& 1 de
febrerOllé l!ll1!!, se esta.l>lece lo. dole por m_o &1 _
nal tent~nlnO que, por cmtraerlo,res€llnda Sll contrato de wa.
b..jo, en la euantl.. de 1.000 peset.. por afio al s<m'lcio de 1&
Empresa sin r.ebasar las 6.000 pesetas en CMIa caso.

Art.ll. Vaca~s.~El personal afectado por este Conve.
nio, cU~era. que .sea 'SU categoría, d1sfrutará de veintiún
días l~bles muaJ.es: de vacaciones. a.comodadas a las neO&
sid&de8,:~Ja Empresa..

Art. 12. Auxtliar avíeola.-En. el articulo 16~ «Personal Obre-
ro», de~·· Normas .se crea una nueva categoría de Auxiliar
fl.vícola., cuya definición es las1guiente:

Es ~l ¡;Jel"sonal q~e, con. C(}noc~to práctico oportuno y
sin. esfue~,~fsicopre:pon<ierante, efeettí9i cualquiera de los ro
metld.. ~UlenteS: Récogtda de huevos. Ilmpleza de ¡;a.lllneros
y culdedQ de pOlluelos.

¡\rt. ,S. '1'r_;o "octurno.-A los efectos del articulo 44 de
l..s NórI1'....... fila el lInlJOrIe de las bOras emllAJl"dlnarl<la en
J_..... n..turna. desde 1118 velntldóll Iiora.s a 1118 ...lB horll8,
en un 110 por 100 s<>bte los Im¡lO!'t<!s estableoldoo con canlcter
...,.m.1 paza las horll8~

E'1,us
ConyetUo

Salarlo-
M*l,46 U!ll.~O 9.203,15
&.'ft9.00 :1.*00 1..00
U1',4() ..008~ &225,.

4.824.46 ~,IIlI M84,30
4.8114,45 463,SP ó.2'l8,311
a.8ll'UO 9'I4,11l1 4.8'1l1.2ó
S·m.!lO 568~:lJ 4'4ll6'2'ó
3.258JlQ ~.39 4.iHíó.2fl
UD.8! 1.~ U3e,15
U14,1Il U03,40 .s_20

3.268,11l !lOl,3<1 4,,000,20
3'-90 ~.llll· 4.060.20
3*,IIl

r~
~.060,20

33.58,,90 4.06l{,20
1.8ll3;f!5 1.~,;jO 2.4038,15
2;OHi80 UOS;4\) U48.20

1011,6& 1.1,11) 121,8&

13,Só ó,36 '9,30
8.268.90 801,80 t.lMO,lIO

AMBlto DE Apt.IC,L;¡ÓN DEL· CONVENIO

Articulo 1.° TerritoMal.-Las c;ii5pos1c.i~~.~el_pr~~ Con-
venio regirán en bodas las provhjC1a& -d~l -t;érrl~lQ nacional
quedando excluidas del mismo las provin(tiiLS; -aItleanas.

Art. 2.° FunciOnal.-Quedan sometidasilUtsestlpUJ,aeiones
del presente Convenio todas las Emptesaaa ,'las"Qüe COiresilOO
de aplicar las Norma.s de Trabájo para ll\8-Gr~jas Avieolas.
de Z'1 de febrero de 1965. ~

Art. 3.u Ptrs0n4l.-El C<:JtiveJi.lio,atectarit..fl. tQdQ elpersonaJ.
empleado en losoenttoa de t7aaJo(ie-l$.B;~pre.sas,itlOlUida.s
en el ámbito funcional, aex~" -delc<mlprendidQ en. el
articUlo séptl1¡1o de la Ley de Conm\!O. de 'l'nol>aJo.

Art. 4.Q Víge1tcía,-Con :In4epenc1encia. de la fecha en que.
ü-na vez aproba.<io _el presente :Con.vetllo, ~at~ca 'en -td _«Bore~
tin Oftcial del Estado», entrará en Vigor é8terl~ 1 dé enero
d.e 1970.

Art. 5.0 Duraei6n.-La d1.U'OOÍÓn de este Convenio será de
un afio. prorTQgable tácltan'lente ¡lO!' petl~ de Igual dura
ción, si no es denunciado por ninguna ~l&$ partes. con .una
antelación superiora los tres meses <le BU·. e~aci.ón 'o de cua.l
quiera de sus prorrogas.

Técntcos:

oategorfa

TéCnicos tituhs:.dos SUpe~

rlo:res .
Técnlooo tltUla.doa .
Técnicos no tltule.dOB .....•...

Person.al admmt8tratívo:

JefeS de primera ..
Jetes de segunda .
Oflclales de primera .
Oficiales de segti1lda .
Auxiliares ~ .
Aspirantes haBte ,6 afioe .
Asptran.t<lo _ 18 ellos .

Subaltel'"",:

Alme.tel1iBtu •••..••••••••••••••••
Vigllant<lo .
Con.serj<l ., .
Portero ..
Botones hasta 16 afi-os '
Botones hasta 18 &1\01 •••••.
Mujeres de llmpiel!&, Joroa.-

<!& _p~ ¡lO!' dl& .
:Mujeres de Hmpleza por

hore.s .
Ordenanza .. , , ...

IllhAm.lli.ltlh#Mitlil' ,¡:
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EXPLICACIÓN DE LOS SIGNOS

Inspecc,üin

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 25 de marzo de 197asabren~,lÜ

policía U vigilancta de los 6Ita~~0$' m4r.,..
qu.ero., y la comerciaUzadón .:11 triI~-e demtv
riscos. .

El personal inspector que por euaJ.quier c!roUtlstancie. tenga
necesidad Q'eVisitar algún vivero, deberá lntflrtnU previamente
al concesio:Qario y contar con la previa autorización del 00
ffie.n<iantej)ilitar de Marina de la prov1nw.a..

Las condiciones biológieas. químicas. y oceanográficas y de
sa:lubridad de la$- agua.s en qUé se ínstalen parques o viveros
serán. estu~ade.s periódican1el1t.e por.. los .OrW1iSDlos eient1ticos
depelldientttso designadOSp(tr');a Dire-cc16nOeneraJ de Pesca
Marltlma.l~euales podrán, aseS01"~ ~. lúSooneesionarios de
\'ivet'Q8 SObre lasntejOtasa Introoucir en BUB métodos de cultivo.

lItcont-Í"91.5fjnita:tio·de loa párques y zonas de producción
será' ejeréIqo conjuntamente por :las DireeclQnes Generale-s de
Sanidad. y~esea lflaritima;de acUerdo con el Decreto conjunto
de fecha 23 de jullQ de IOO~.

Norma2:.11 Los esta;bl~imien-tos niMisqlieros de cualquier
Ciase -deber(¡Il ser ínspecclO11a<1os tegUlartíleIlte por la Conum·
dM-cla d-e:Mltttna. al plenos una. vez Pctr afio.

Esta inspecCión tendrá PQl" firt8illdad comprobar que:

1.0 El establecimiento marisquer.o está· en explotación normaL
omjo una dttecct<m t~n1ca ca.pa.eitada y .de· ~llel'd0 con el pro
recto y 18;$ Cafaeteristicas prop1a$ del establecimiento de que
~~ trata (P$J'que, dE,!p6sito,. p.epUoTadora,. y otros).

2.6 Cuenta':¡X)D las ~nsta1aclones adeduadas y que 106 méto
dos de cultlV'o.Y" .' r~ida de senuJ1as son lMnornut.les en cada
clase de es~~cbnrent.o.

3.-' El personal empleado .está deb1d.ál11ente ca.pacitado y es-.
peeiál1ZadO~ ~ÓS nasos.que .proced~

4/' Recoget, ,datos éstlidi5tiOOS sobre producción. personal
em¡>lea.dQ. ~uo<\ÓlU p<lI' cabeza y metrQ OlllldtadO, asl OOO1Q
la.$ tneideticlas prOducidas desde la inSpección anterior y sus
causas. '

5/' Del" resUltado de.estas, inspeooiones ,se ,levantará un acta-.
true flrmar~.: ea titular del ,es~eG1niiento,Y.OUyss conclusiones
r.e reflejarán en el Lloro Reg1strOoorreapcmd1ente.

~Ol1lia .3,&, l~as' Comandancias, de Mat1n-a., antes del 31 de
enero de cada, ano", eJevaráha. la, DirecCión General de Peses
MMt~tnaUIl' ~esurnen ,de láS, lnspecci(}héS" real1zadas en el
que harán «>notar SU IlnprESllm de conjunto, la evQluclÓlU de
estas, inst~lot"l~S y de sU.p!odu~i(m, 'fISi' como las a.normal1~
dadesobs~.Y~ ,sanetonestmpuestas Y, Cltantas sugerencias
estllllen ~1Ul'" para la buena marcha dé las dlotlntáB _.
de estal>!eelln~tooDlárt"'lueroo.

Nonna 4.fi. Para la vlgils,ue1a. de los establecimientos ma~

1'1sq~ y de la oomercialUz&eión de sus, productos. 'las auto
ridades po4tj.n",ser au..glí,OOa. en su f1.lI1el-ón por los gt.UJ.rdaa
y ~jlante. d~Q' pot d;eh&l! auror\dades. a propuesta de
las COfradi~ ,~ioaIes dEt Pescadores. o de los propietarios
de ~ueay 1'tI'M,," de cultlvo.

La Vl!llll!OO~etl todo el llirrlt<lrlo nael_ de 1... notm...
•_e ~~ón delnl!l'1sOOo. ...:tas y t&Jl... mlnll11Jllll y
deu1Ü ,di~91anes de 'este', Riegl1amento om-responden a lo!
~'"tl!QInl'l'ad"" por <4 MlnI_ de comer~Q. qulOn,
~uandQ asllQ.eotl!n<> Qp<lI'tIUlQ. pOdrá O<>li<itar la c<>1..-l>élóo
<le otros q,g_ """'Petenleo.

;NQf1lla p,- 1'"", lOU tócll lUen'Wi<;lIOlón, locaiIJzaciÓlU y vlgl.
¡_la, too"" 1"" .-otl'll¡leci;lmentó;! ml>tlsqueros de CUllJlluJer cJa..
(jeberán tener en lugar :vts1J>le ~. ta,bMloolocada sobre un
pOS'té con el letrero de «Pm1¡tIe». cDepós1toJ· u otro, indicador
de:SU olUti .~ las ddn1c1oneB dlidu en el articulo 2.. de
la L<IY dé~6n Ma11B<¡"...a.

DébáJQ 4eb<! lIglll'or el. nílJl1<!tQ de matricula, formadQ por
lan !Itie¡al.,,~l ;Qlll1<ltQ Maritlnlo fijados wr la orden de 2 de
dieien1bre .~ .~!}48..•. (eBoletín·.. Oficial del. Estati.o» número 5).
se~ ~ln~ ~ lnscrlP<"1n .del""taillecllnlento en el
Li!ttQ :I\eaIOtró~<>spondl~nt>e dé 1" C\llnatl<lanóla de Marina.

El núméro de ·tabJb. a eolocaa' eIl cadaeatableclin1ento será
de_na<!<) P!!l' la aul><»;:ldad de Marmo, ele _erdo oon la
txj¡etlll\6n del" """",,,~(>n. Y estarán ""lentadao y oolocadlUl de
fO:m11l que Sean ViSibles de,.~. Uf!rra y de&de -él mu.

Norma f%~ .En (;llanto. sea. poffible. 'lós est6.blecltrt1entoB ma
rl"'lueroo del;lerá.ll d.j"rentre .1 un"" pa6lJlos de anchura l1<l
lnfuriot a un metro jJl>.ra qtle ... pueda clrOll1..r Ilbretnomte
entre ellos. '

En los ~s en que- no &ea posible o no sea. aconrejOO1e la
existenola,.~,lf\ JrePál'aci6no limttRcl6nde las eoilC&>
siQnes ..~ ..~oon una a.1ambrad•. o. en últimooaso.
con ,U1l<lII m1a'O:8,.deuna ~tUl'i\ de 20 cenUn1e~:rUÍÍ& anatura
de 30~~_a qU& .. puecl& ..- _ ""_ de ell<la.

"" Sálat'i0'< hora
(SB+A+PC) x365+T+N+B

(365-D-F-Vl x 8

SB "" Salario base.
A = Anttgüedad.

pe = Plus Convenio.
B = P8.rtlclpación en beneficios'.
D = Domingos.
F = FestiVúS no recuperableS.

365 = Días del afio.
T = Gratificación 18 de Julio.
N = Gratificación Navidad.
V = Vacaciones.
8 = Jornada. legal de trabajo.

Art. 14. Antigtledad.-Los aumentos previ9tQs en el articu
lo 4-5 de l-as Norma..... para fomentar la vincl1llición. del. pe¡rso
nal a sus respectiva..o; Empresas y .citracilO:i!en túl. 2 por-lOO
anual se entienden sobre les saltUios basé de éste 09l1vepjoo
108 que se establezcan por disposición legal.' hasta lUl limite
máx:imo lile un 50 por 100..

Art. 15. Car.gos stndicales.-Las Em,presas, se obligan a (:Gn"
ceder toda clase de facilídades a los cargOS sjJldiCtQeB ,YPlÍb114

cos ostentados por sUS trabajadores,debiend()",é~ justiflcár
posteriormente su asiSt6ne1a. y durante, Su ,'~~~~ el
desempefio de su miBión percibirán lOS erilO1~~·~~n"
dientes aJ igual que si estuvieran ~ntes _.eP '...l5tUI"~ :de
trabajo y sin pérdida alguna por ningú'n coneaPto;

Art. 16. ComiSión mixta.-Para todas las cuestiones r.eia
(-:.:lonadas con la interpretación del presente Cgrtve.nlo Cole~tiv()

se acuerda constituir en' el senQ de este,s~~,;lJllial ,:Com:J
sión mixta paritaria, compuestA por c\tt\tro~~te$'ero
nómicos y euatro sociales. bajo la prem(jenoi:s.',' ,4el 'flOO ,lo ,BeP,
del Sindicato Nacional de Ganaderia ,o.en,q:we-n,,~,,'cOOl~,

Art. 17. Reper-eUMDn en PTecio.~.-AmbllS partes nacen (lo-h&

tal' su criterio de que los .acuerdosde'este~'V~tl,'no,dét€r~

minarán un alza en los pree-lOS, a pesar de ':la;$ méJQraS' econó
micas establecidas en favor de los trabaj~>s<

Art. IR SalaTiO--hora.-A los efectO$',.de !á,S-,Ol'defieB ,.l11!1n1&
tenales de g de mayo y 14 de junlodel1J61 Y'~:cte

21 de septiembre de 1960. y dadaa láS dJ~tt\.des :de cOíl$ig
nar en este Convenio elsalarlo-hoM' ~~te. -eáda
categoría profesional, se consigna a eontinuaciÓli ta fórmUla
siguiente:

Ilustrísimos sefiores:

La Ley de Ordenación Marlsquer.a. de 30 .ileJÜ~~ de,. tOO9.
dispone que por .el Ministerio de ~Ci().,'~~án las
normas de comerciadJZaci6n ytraaspor1;e '., de ..~

En su vlrtud y de ooniormidad QOnl<> "oor1i;«i<>llW ,,1 YQn
sejQ Ordenador de Transp<>rtes M,aritllnQ,Y "¡-!""'" Ma.-1tlrt¡.,
previo 1niorme del Sindicato N~.de 1~.,~,'y ,a.~o
puesta de la su'bsecretaría de la .Mt!rln8l'MeI:'.élIR'te. :hatehido
a bien disponer lo siguiente:

Norma 1.- La inspección y recanO<timiep:tx,lde 198' eAtabl~l~
mientas marisqueros, de sus métodos <le etll~,y:d:~ su inst;s~

lación, 8o8i como el control de lap:rodueC1ón"aer*:.:~lae~ol:u"

siva competencia de la Subseére~ia de, le.'~W~.·:iVI~ca;nte::ll.il
cual podrá enoomend8l' estas funciones a,or~~deC$l~

ter clentlfioo dependlenleo de la ~ÓlU~"de f'eIItla
Marittma.


